
Nº 2727. MARTES 29 DE MARZO DE 1842. d iez  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta H e rm ana  la Serení 

sima Señora In fa n ta  Doña M ar ía  Luisa  F e rn a n d a  
continúan en esta cor te  sin novedad en $u im p o r 
tante salud. _

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D E C R E T O .

Diferentes fueron los decretos y ordenes e i p e t l i -  
dos durante la pasada guerra  civil sobre el secuestro 
dé bienes de los que se in corporaban y tomaban p a r 
te con la facción,  y bien que desde el res tablecimien
to de la paz se ha pr ocu rado hacer cesar sus efectos 
con el decreto de amnist ía  é indul tos  concedidos á 
los prisioneros y á los emigrados  de determinadas  
clases que qu is ie ran  acogerse á ellos ; todavía la va
riedad de casos en que se encuen t ran  algunos,  á qu ie 
nes alcanzaron los secuestros,  ha hecho Complicada 
la operación de su a lzam ie nto ,  susci táhdose dudas  
entre las au tor idades de Hacienda  , polí ticas y j u d i 
ciales sobre á cuál de ellas cor respondía  decretar le v 
llevarle á efecto,  asi como s *bre estar  ó no c om p re n 
didos algunos par t icu lares ,  que sin haber  sido he
chos pr isioneros ,  ni emigrado al e x t r a n g e r o ,  se  s o 
metieron á las au to r id a des ,  y hart vivido quieta y 
pacíficamente obedeciendo las órdenes  del G o b i e r -  
no. El t r ibunal  supremo de Jus t ic i a ,  á quien  se pasó 
el expediente sobre algunas de estas dudas que se 
habían of recido,  expuso en consulta de 20 de E n e 
ro próximo pasado la necesidad é ínteres de una me
dida general que haga ce sa r los  secuest ros,  en t regán
dose de una vez los bienes á sus respectivos due
ños,  con la sola excepción de aquellos que ha b ie n 
do salido del reino subsisten en pais ex t rangero  
sin haberse acogido á los indultos y amnist ía .  Y c on 
formándome con su d ic tam en ,  de acuerdo con el C o n 
sejo de Minifítros, lie ven ido ,  como Regente  del Rei 
no en nombre y du ra n te  ía menor  de S. M.  la Reina  
Doña Isabel I I ,  en decretar  lo s iguiente :

Los bienes secuestrados du ra n te  la guerra civil, 
felizmente terminada  , á los que se unie ron  ó a u x i 
liaron la causa del Pre tendiente  t) .  Carlos que no 
hubiesen sido aun devueltos á sus respectivos du e 

ñ o s , les serán inmedia tamente  ent regados ,  ó á sus 
habientes derecho,  por  las mismas autor idades  que 
los secuest raron , ó por  aquellas á cuya disposición 
esten. Se exceptúan  únicamente  de esta disposición los 
bienes que per tenec ieron á los que hab iendo emigra
do del reino subsisten en pais ex t ra nge ro ,  como ex
cluidos de los indultos  y amnis t ía ,  ó por no haber  
quer ido  acogerse á sus benéficos efectos. Tendréis lo 
en tend ido ,  y lo comunicareis  á quien  corresponda .  =: 
El  Duque de la Vicroria.zzEu M adr id  á 26 de Marzo  
de 1842* =  A  D. José Alonso.

A u n  Guando la policía y seguridad de las cárce
les públicas cor responde  á la autor idad  polí tica gu 
bernat iva  , incumbe también á los t r ibunales  de ju s
ticia, que t ienen conocimiento especial del estado de 
cada c.ircel y del número y gravedad de los presos, 
evi tar  su evásion , ora exc i tando el celo de aquella 
au tor idad para que procure  remediar  las faltas que  
se noten eh punto  á cohiodidad y seguridad,  ora d i c
tando por  a t r ibución  propia las órdenes opor tunas  de 
traslaciones de prest s á otras cárceles de su te r r i to
rio que r eúnan las calidades apetecidas.  E n  este su 
puesto han l lamado la atención de S. A.  el Regente  
del Re ino  los escalamientos v fugas de cárcel que re
c ientemente se han  verificado en diferentes puntos  
del re ino ,  poniendo en justa alarma al pais que  a n 
tes recorr ie ran los criminales  que  por  ese medio han  
logrado bur lar  por  ahora  el merecido castigo de sus 
delitos. S. A.  no duda  de que  los t r ibunales  super io
res estar,iíi m uy al cu idado de tan impor t ant e  a sun 
to,  ni de que  donde  lian tenido lugar las evasiones 
se habrán  in s t ru ido  f.s sumarias cor respondientes  
para castigar  la falta ó connivencia de los alcaides, 
sus cómplices ó auxi l iadores  ; pero á m ay or  a b u n d a 
miento se ha serv ido m a n d a r  que si eñ el te r r i tor io  
de esa audiencia  hubiese presos por delitos graves, si 
no ofreciesen las cárceles en que se hallen la ind is 
pensable seguridad , ó si por  ci rcunstancias  espedía
les fuera mas de temer  la fuga de algunos c r im in a 
les, acuerde  sin ta rdanza  la sala á que corresponda 
las op or tunas  órdenes de t raslación á cárcel segura^ 
sin per juicio del estado de las causas y de la mas 
cómoda y expedi ta defensa que  se les debe p r o p o r 
ciona r<

De orden de  S. A.  lo digo á Y. S. para sii intel i 
gencia y cumpl imiento.  Dios guarde  V. S. muchos

años. Madr id  á 22 de Marzo  de í 842.=Alonso .  == Se
ño r  regente de la audiencia  de... . . .

MINISTERIO DE LÁ GUERRA.
C ircu lar .

E xcm o .  S r . : Al  Sr.  Secretario del Despacho de 
la Gobe rnac ió n  de la Pení nsu la  digo hoy lo que  si
gue:  He dado cuenta al Regente del Re ino  de cu an ^  
to manifiestan las d iputaciones provinciales de Sevi 
lla y Huelva en sus respectivas ex pos ic iones , en que  
consul tan si los alumnos  in ter nos  de los colegios de 
San Telino de aquella capi ta l ,  la de Málaga y del 
ins t i tu to  a s t u r i a n o ,  están ó no comprendidos  en la 
excepción segunda del art.  63 de la ordenanza  de 
reemplazos de 2 de No vi embre  de 1837, que excluye 
del servicio mi l i ta r  en las qu in ta s  para el del ejército 
á los que se hal len inscri tos  en la lista especial de 
hombres de m a r ;  como asimismo lo hice de la p a r 
t icular  consul ta de la pr imera  de dichas corpo rac io 
nes , sobre si puede ó no revisar  las excepciones mal 
declaradas por  los ayuntamientos .  E n t e r a d o  S. A  de 
lo ex p ues to ,  como también de lo info rmado  por  la 
j unt a  del Almirantazgo  en ib concerniente  á la p r i 
mera de dichas consul tas ,  y con formándose  con el 
dictamen del t r ibuna l  supremo de G u e rr a  y M a r in a  
eí) acordada  de 11 del actual , se ha servido declarar  
que debiendo entenderse  l i teralmente el pár rafo se
gundo del a rt .  83 de la ley p rec i t ada ,  no están ex 
cluidos del servicio mi l i ta r  en las quin tas  para el 
reemplazo del ejército aquellos que  no  esten inscr i 
tos en las listas especiales de hombres  de m ar  con 
ante r ior idad  al 1? Je  E n e r o  del año en que  se haga  
dicho reemplazo.

Igualmente se ha serv ido  d e c l a ra r ,  lié Conformi
dad con el mismo supremo t r i b u n a l ,  que o b s e r v á n 
dose ,  como sin al teración alguna debe observarse 
por  las d iputac iones provinciales,  el art .  86 de la ley 
p r e c i t a d a , ftó están facultadas estas corporaciones  
para revisar  las excepciones que los ay u n tam ien tos  
declaren,  aunqu e  sean indeb idas ,  cu ando  no las c o n 
t radigan  los interesados  en el so r te o ;  sin que po r  
esto hayan  de entenderse ni se en t iendan l imi tadas,  
ni én manera  alguna coar tadas las facultades «le 
aquellas corporaciones  sobre la observancia y c u m 
pl imiento de la expresada  ley.

De orden de S. A.  lo t ras lado á V.  E .  para su co-

FOLLETINA continuación tras ladamos á nuestras  columnas  
el juicio art íst ico de la úl t ima obra del maestro Sal 
doni , autor  de los celebrados spart i tos  de Ipermes-  
tra y C i o t u c t , que le hari alcanzado tan justa re pu 
tación. Después de escri to el presente a r t ícu lo  se ha 
vuelto á ejecutar  el Stabit  el v iernes santo  por la 
noche en el ora tor io  par t icu lar  del Sr.  de Cabrero,  
y la elegante y numerosa concurrencia  que  lo escu
chó ha confirmado p lenamente el voto pronun ci ad o 
anteriormente. Las señori tas Jul ia  y P a u l i n a ,  esas 
aventajadas discípulas del c o m p o s i t o r ' / y  el Sr.  Re -  
?ller han producido  un efecto imposible de descri
bir. Réstanos solo l lamar  la atención del público so
bre la exa c ta ,  concienzuda y razonada análisis de 
nuestro amigo el Sr.  R o m er o  L ar ra ña ga .

STABAT M ATER,
del m aestro  D , B a lta sa r  Saldoni,

"En la tarde del viernes i 8 de Marzo y  en ía iglesia deí 
aen Retiro se ha cantado un Stabat rridter , composición del 

Maestro D. Baltasar Saldoni, que á nuestro juicio dejará rrie- 
duradera en el corazón de cuantos asistieron á presenciar 

l()uieiuje digno y religioso que se consagraba á la V irgen  
íle 1(¡S Dolores. '

se,,or de S il loni ha manifestado en su S tabat m a te r , 
aa 0 cu la coucepcioa del plan como en el desarrollo de sus

partes, aquella filosofía que tanto distingue á los maestros ale
manes j y  que hace tan señaladas sus obras por el talento y  re- 
11 exi }tí ron que están escritas. Pero el serio'r Saldoni , huyendo 
del escollo eií que tropezaron los genios de Alemania , la de
masiado prolija y  exacta aplicación de los sonidos á las pala- j 
bras , detecto que sobresale aun en las obras de G luk y  de Mo- 
za rt, y  que algunos encuentran en la creación de Hayden , de
fecto hijo si se quiere de la excesiva reflexión y  de la exage
rada m ctaiidca de sus pensamientos: el señor Saldoni , deci
rnos , sin ser en este punto minucioso , ha conservado sin em
bargo todo el colorido de la expresión , (oda la verdad de los 
versos latinos , toda la naturalidad del lamentable suceso cure 
refieren; siguiendo en esto á los maestros de la escuela italiana, 
que se fijan primordialmeute en el todo que van á describir y  
secundariamente de sus pormenores

Fd canto de intioduccion es sencillo y  de excelente efecto 
religioso* Ligadas las tres voces de contralto, tiple y  bajo, 
que son para las que se ha escrito, forman un eco triste , pero 
claro y  perceptible, que no parece sino que un coro de ángeles 
murmura desde lejos el espantoso acontecim iento, haciendo de 
él una descripción sencilla , patética y  santa. E l versículo en que 
empieza el sido de contralto sigue poco después, y prepara ad
mirablemente el efecto de todo el resto del poema m úsico, pues 
como á tal le analizamos. Oh cuan tr is t is  et a flic ta  ; expresión, 
desconsuelo, ternura, todo esta simbolizado en aquellas notas 
ya brillantes, ya  apagadas; ora incisivas y  profundas , ora va
gas y temblorosas , que forman rin canto en su totalidad do
liente , pero de irresistible armonía y de poderosa magia. E l 
corazón se conmueve de dolor al escucharle ; pero no le cam
bia ri a por el mas agradable consuelo.

Sigue el versículo Quis est hamo qu i non flerét á dos v o 
ces , tipié y  bajo; y esté nos parece el punto de luz del asom
broso cuadro, el loco* que ilumina el resto de la pintura celes
tia l Áqui él motivo es sen cillo , pero de una expresión desgar

radora. Las voces, formándose un eco simultáneo y  lúgubre, 
repitiendo por separado las amargas palabras en sonidos mas 
amargos todavía, hieren tan vivam ente, hallan un camino tan 
derecho al corazón, que desde el principio se escucha con emo
ción y  asombro. El punto en que se uuen las voces , y  en que 
vibrantes y  enérgicas suben hasta aquel do agudo y  sonoroso 
que halaga y  que lastima , está escrito con el mayor talento v 
comprensión del efecto que ha de producir , y  prepara de tal 
modo la segunda entrada de las voces interrumpidas, que en 
aquel momento ya no se escucha , se llora. E l público está iden
tificado con la situación, el autor ha triunfado. Poseídos aun de 
la impresión que en nosotros produjo , escribimos este articulo 
sin temor de que parezca exagerado , por cuanto , profanos al 
arfe, solo hacemos relación de nuestras sensaciones. Pero sí aña
diremos , que convencidos de que la música es el arte de hacer 
sentir, nosotros comprendemos como la rnaá divina la que mas 
electriza nuestra alm a, y  bajo éste concepto la del Sr. Saldoni 
nos ha quebrantado de dolor.

E l versículo á dúo de tiple y  contralto que sigue és una 
de las piezas escritas con más inteligencia y  magisterio. A rm o
nías dulces y  misteriosas encantan desde el principio hasta el 
fin, uuiéndose las voces con tanta oportunidad, y  siendo tal el 
buen gusto del compositor al separar sus cantos, que desde lue
go se reconoce una mano maestra'. Hay tanta poesía en esta obra 
del Sr. Saldon i, que cada uno de sus cuadros musicales hace 
soñar con ilusiones inspiradas en el versículo que analizamos; 
creemos escuchar mas de una el lamento de las dos Marías des
consoladas sobre la cumbre del C alvario , mezclando sus sus
piros y  consolándose con sus lágrimas. _  Nada diremos de la 
fuga, que es , por decirlo asi, la pieza de exámen de los gran
des contrapuntistas , siuo que está hábilmente escrita, sin con
fusión ni embarazo, y con profundidad y  observancia de las 
reglas musicales en los cantos eclesiásticos.

Tendríamos que enumerar todos los versículos si hubiera-



Doeímíenio y efectos correspondientes. Dios guarde 
V. E .  muchos años. Madrid 2ó de Marzo de 1842.= 

Evaristo San Miguel.=Señor... ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

E n  comunicación del ge l e  pol ít ico de Santander de 22 del 
corriente se da noticia de cpie en v i r tud de las eficaces di spo
siciones adoptadas en aquel gobierno pol í t ico , á consecuencia 
de la c i rcul ar  sobre replantaeion de arbolado de 20 de N o 
v ie mb r e  u l t i m o ,  inserta en la G-aceta de 2 5  del mismo mes,  
se lian plantado en aquel la p ro vi nc i a ,  según estado detal lado 
que  acompaña , basta 2 y , 5()4 árboles de diversas especies,  
habiéndose ademas sembrado algunas fanegas de l udi ó l as  y  cas
tañas ,  aparado y  gui ado 4^ encinas , y destinádose en algunos 
pueblos terrenos para sembrar de dichas semillas y  de árboles 
frutales.

Y  de orden de S. A .  se inserta en la ( faceta  para c o n o c i 
miento del  publ i co  y en prueba del aprecio que lia merecido 
á S. A .  el  celo y  eficacia de dicho gefe pol í t ico,  que no duda 
será imitado por  los de tocias las otras provincias.

P o r  resolucion de 28 del mes último se lia servido S. A .  
p ro mo ve r  ¿í la clase de aspirantes p l o m e r o s  del cuerpo de in
genieros de minas a los de segunda I).  J u a n  M a n u e l  A v a n z a — 
7.11 , T ). Sergio Y  ogros v  D .  d ía  n a n o  Corroza  , nombrando asi
mismo aspirantes segundos á Icos alumnos del tercer año Don 
A g u st í n  Martínez l la mos  , D .  José  ( fraude , D .  E n r i qu e  B a y o  
y  D .  L u c a s  A f l a m a  , quedando compl eto el número de aspi
rantes de ambas clases.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  E O S  D I P U T A D O S .

Sesión del d ía  2 8  Je  M a rzo  J e  1 8 Í2.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

A b i er t a  á  l as  doce y  cuar to  se leyó el acta de la anter i or  , y  fue 
a pr oba d a  en votación n o mi n a l  por  (vi votos.

Se l eyó,  y  t oma d a  en cons ideración,  quedó aproba d a  una  p r opo s i 
ción del Sr.  Montañés ,  en que proponí a  que  el Congreso  acordase  pedi r  
a l  Gob i e r no  pnr¿i tenerlos presentes á t i e mp o  op o r t uno :

1? Un  estado de la i mport a nc i a  de las tres deudas .
2? Cuenta  d ocument ada  de cada u n a  de las tres  deudas  pr e s e nt a 

das  para  ser consol idadas .
5?  Cuenta  de los documentos  del 5 por  100 a mo r t i z a d o s  p a r a  la 

venta  de bienes nac ional es ,  y de los vales  no consol idados .
Dió.-e cuenta  de otra propos i c ión del  .Sr. Es cor i a l  y  otros  p r op o 

niendo que  hal l ándose  ya  des pachados  por  la comi s i ón de P re s upue s 
tos los fie E s t a d o ,  Gr a c i a  y  J u s t i c i a  y  M a r i n a ,  se proceda desde luego 
á su d i scus i ón ,  para  que  c u m p l a n  las  Cortes  lo m a s  pronto  pos ible  su 
nías  preciosa obl i gación.

E l  Sr.  E S C O R I A L  la a po y ó  l i g e r a me nt e  haciendo ver  la neces idad 
que  h a y  de que  se proceda i n m e d i a t a me n t e  á esta d i s c u s i ó n ,  para  que  
no quede  sin resolverse  tan interesante  objeto.

Se tomó en consideración ; se acovdo que  no pas a ra  a las  secccio- 
n e s , y p r egu nt a do  si se apr oba ba ,  p id ieron la p a l abr a  en p r o  y  en con
tra un s i n n ú m e r o  de Sres.  Diputados .

Pres tó j ur ame nt o  y tomó asiento un Sr.  Di put a do .
E l  Sr.  F O N  T A N ,  en contra de la propos ic ión del  Sr.  E s cor i a l ,  di jo 

que  no debe e x a mi n a r s e  la ley de presupues tos  en d e t a l l ,  s in haber l a  
vi s to antes  reunida  en un todo cabal  y  completo.

Que  es preciso di scut i r l a  y votar l a  en su total idad para  a cordar  la 
s uma  que  ha de concederse al  G o b i e r n o ,  y  después  d i s t r ibui r l a  en los 
di ferentes  r a m o s ;  porque  de lo contrar io ,  si se van a pr o b a n d o  los pre
supuestos  a i s l adamente ,  r e m l L  r i prT u l t i mo una s uma  que  será s upe r i or  
n lo que pueda  soportar  la nación , que  no se podré decre tar ,  y  que  por 
lo tanto liabr.í necesidad de vo l ver  atras  para  descontar  las cant idades  
a c o r d a d a s ,  des t ruye ndo todo lo aprobado.

El  Sr.  L U J A N  a poyó  la proposición ma n i f e s t a n do  que  de n i ngun a  
m a n e ra  i mpl i ca  para  el buen acierto que se di scutan los presupuestos  
a i s l a d a me nt e ;  y que aun  c ua ndo  se presentasen todos r eunidos  habría 
necesidad de dée i i i i r l o s  por  s» pa r ad o ,  porque  es el med i o  m a s  fáci l  y  
senci l lo :  y porque  asi  podrán ir pasando al  Senado para  que  los e xa 
m i n o  cual  corresponde.

E l  Sr.  P I T A  : Después  de lo que se ha m a n i f e s t a do  en la di scus ión

m e  veo en la necesidad de ha cer  una  l igera hi s tor ia  de los t raba j os  de 
la comis ión de Presupuestos .

A p e n a s  se cons t i tuyó el C o n g r e s o ,  y  fueron pr es e nt a dos ,  cua ndo  
s in leerlos ,  s in e xa mi n a r l o s  se r epar t i eron á las d i f erentes  secciones.  
L a s  comi s iones  parciales  los han estado e x a mi n a nd o  det e ni da me nt e  
hasta  ei 2 i  de F e b r e r o :  desde esta Rel ia  empezaron las ses iones  de la 
comi s ión g e ne r a l :  ha tenido 51  sesiones desde entonces ,  y  en estas ,  á 
que  han as i s t ido p u n t u a l m e n t e  los Mi ni s t ros  respectivos  y a l g un o s  
oí ros  f u nc i on a r i o s ,  se han d i scut ido los presupuestos  con la m a y o r  de
tención y con una escrupu l os i dad  que  hasta ahora no se habí a  hecho.  
S i  e i  Gobi er no  hubi era  presentado j o s  presupues tos  i m p r e s o s ,  es e v i 
dente que  se hubiera  podi do  a ho r ra r  mu c ho  t i e mp o ;  sin e mb a r g o  se 
l ian e x a m i n a d o  cuat ro  pres upues tos ,  porque  el de guer ra  está casi  con
c l u i d o ,  y  con esto c r io  que está jus l i i ieado el celo con que  lodos han 
concur r i do  á veri í icar  este i m p o r t a n t í s i mo  servicio.

Pero por que  no sea pos ible  acelerar  mas  el r ea l i zar  la l ey de p r e
supuestos  con ia brevedad  que  lodos  deseamos  y exige el servic io p ú 
bl i co ,  ;  h a br emos  de prec ipi t a r  esta ley y hacerla i n f or me  y  desorde
nada como hasta aquí  i ¿ Q u e  se ade bmt a  con la di scus ión parc i a l  r Si  
se tomase la d e t e rmi na c i ón  que  en mi  concepto se tomó des acer t ada
mente  el ano de 5S  de ir l l e va nd o  al  otro cuerpo  colegi s l ador  p r e s u
puesto por  pres upues to  de g i.stos ¿ que  resYntana V La  i mp o s i b i l i d a d  
absoluta  de hacer  el a c o mo d a m i e nt o  de las rentas  á los gas tos ,  y r e 
sul tar í a  que  t endr í a mos  que  i n t e r r u m p i r  á m en u d o  1a di scus ión para  
empe z a r  con las de o-:*, as leyes i nteresant í s i mas .

A d e m a s  que  es necesario entrar  en el ex imen de la índole ,  de la 
n a t ur a l e z a ;  de los v i c i o s ,  de los defectos  que p ue da n  tener las rentas ,  
y ver  si de este e x a m e n  puede res u l t ar  a l g u n a  ventaja  y  a l g u n a  eco
n o m í a ,  y  esto no se puede  hacer  sin e x a m i n a r  los presupues tos  de i n
gresos ,  y esta partí ' ,  que es In m i s  i ru p o r t a  nte , esta a Us ó l a  l amente  sin 
e x a m i n a r :  en ella se necesita muc ho  p u l s o ,  porque  de lo contrar io  es 
una obra p u r a me n t e  en ei a i re :  si nosotros  v o t a mos  los gas tes  que  se 
nos pifien y los ingresos  que son i m i g i n a r i o s  ¿ q u e  r esul t ara  ¿ Qu e  h a 
bremos  decretado una ley que no se podrá  observar ,  y  que  dará  al  G o 
bierno mot i vos  justos ó no justos para  no c u m p l i r  la l e y ,  ¿ y  es esto 
lo que  el Congreso q u i e r e ?  Desde luego me a t revo á decir  que  no.

Me  parece que estas razones  son sobradas  para  que  el Congres o  se 
pe r s ua da  ele que  Ja propos ic ión es i na d mi s i b l e .

El  Sr.  D I E Z  cede la pal abra  a
El  Sr.  E S C O R I A L :  Señores ,  hubi era  r e n u n c i a d o  de m u y  buena  

gana  Ja pa l abra  en esta cues t ión,  si no hubiera  necesidad de d a r  una 
debida  contestación al Sr.  Fon t an ,  que  tan s in justicia y  f u nd am e nt o  
ha tenido por conveniente d i r i g i r  a lus iones  d ema s i a d o  fuertes  á mi  
pe r s o n a ;  pero S. S . , que  110 ha s ido justo c o n m i g o ,  creo que  que dará  
sat i s fecho con lo que  yo Jo d i g a ,  y  d ando  las  gr ac i a s  al  Sr.  Diez por 
h a be rme  cedido el uso de la p a l a b r a ,  pasaré  á ma n i f e s t a r  al  Congreso  
la mente  de los i nd i v i duos  que hemos  tenido el honor  de someter  á su 
del iberación esta proposición.  Saben lodos los señores de la comi s ión 
de Presupues tos  que  cinco de los siete que  f i r ma mos  hi proposición per
tenecemos á el la , y que lo que  nosotros dec imos  no es a m a n e ra  de 
a m a ñ o ,  porque  t enemos  tan buenas  int enc i one s , i a n buenos s en t imi e n 
tos y  tanto pa t r i o t i s mo  como el hr. F o n t a n ,  y no digo m a s  porque  no 
esta bien dicho.  N o  han quer i do  que  al Go b i e r no  se le den las p a r t i 
das  a J  ¿i /  i ! n >>}, no ,  señor ,  han d i cho que  se dé al  Gob i e r no  lo que  ne
cesite y  en los té rminos  que debe darse  cuando una  nación .se e ncuen
tra en el e s tado que  la n u e s t r a ;  y  sabe m u y  bien el br.  F o nt a n  que  
en muc hos  punt os  no ha ido S. S  en la comi s ión m a s  a l l á  del que  tie
ne la honra  de d i r i g i r  la pa l abra  a l  Congreso.

H a  d icho el 8r.  L i t a  q ue  no debe aprobarse  la propos i c ión por que  
no está e x a m i n a d o  el presupues to  de i n g re s o s , y  esta objeción que da  
desvanec ida  solo con cons iderar  que,  según el orden e s tablec ido,  el pre
supues to  g ene r a l  de gas tos  ha de  ser e x a mi n a do  p r i me r o  que  el de i n 
gresos.

Ha  a ña d i d o  S. S. que  se desea que  se prec ipi t e  la d i scus ión de  los 
presupues tos .  Y o  no tengo que  e s f orzarme para  ma n i f e s ta r  q u e  ha y  
una especie de detención en el e xa me n  J  xtiseaision de  lo» presupues tos *  
que  no puede  l l evarnos  a l  resul tado que  a pe t e cemos ;  y  asi  me  l i m i t a 
ré á deci r  que  es i mp o s i b l e  q u e  en el Congreso s u f r a n  los a r t í cu l os  del  
pres upues to  una  di scus ión tan detenida co mo  la q u e  t iene l u g a r  en la 
c o mi s i ó n ,  y  esta es prec i s amente  la razón por  qué  oonsidero i n t e r mi 
nabl e  esta di scusión.  Nu e s t r o  objeto pue s ,  al  pres entar  la pr opos i c ión 
que  se di scute ,  ha s i do  q u e  el C o n g r e s o , e x a m i n a n d o  con detención 
los pres upue s t o s ,  pueda  hacer  todas las obs ervac iones  convenientes  y  
d i r i g i d a s  á las r e f or ma s  q ue  deben s u f r i r ,  y  que  pue da n  después  p a 
sarse al  Senado en t i e m p o  opor tuno  para  que  este c ue rpo  p u e da  hacer  
U90 de las facul t ades  que  le da  la Const i tución.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  .Se suspende esta d i scus ión por  un m o m e n 
to. E i  Sr.  Mi ni s t ro  de  la Gober na c i ón  tiene la p a l ab r a  pa r a  hacer  a l 
g u n as  comuni cac i ones  al Congreso.

E l  Sr.  Mi n i s t r o  de la Gober na c i ón  ocupó la t r i b u n a ,  y  leyó tres  
proyectos  de ley sobre los objetos s i guientes :

D  Sobre concesión de una pens ión á la m a d r e  de D.  P a b l o  S á n 
chez , Mi l i c i ano  n a c io n a l ,  mu e r t o  g l o r i o s ame nt e  en M a d r i d  el  di a  1? 
de S et i embre  de 18-10.

2?  Sobre  i ns t rucción públ i ca .
3V A c l a r a n d o  la l ey de l ibertad de i mp r e nt a  en el  ar t í culo  r e l a t i 

vo á lo que  debe entenderse  por  periódico.
Es tes  proyectos  pas a ron  á las secc iones ,  a' excepción del s egundo,  

que  á petición del Sr.  A i  1 Ion,  pasó á la comi s i ón  que  ent iende en un 
p i oye c t o  presentado sobre esta mat e r i a  en la l eg i s l a tura  anterior .

Interpelación .

E l  Sr.  S A N C H E Z  S T L V A  : P i do  la pa l abra  p ar a  hacer  una inter
pelac ión al  Gobierno.

E l  Sr.  P R E S I D F N T E  : T i e n e  V .  S. la pa l abra .
E l  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A :  Desearía  saber  si el Sr.  Pres idente ¿el 

Consejo de Mini s t ros  t iene di f i cul tad en contes tar  á una  interpplacion 
que  pienso hacerle sobre la resolución tomada  en el Senado en la se
sión de 21 del corr i ente,  acerca del proyecto de ley que  pasó de este 
cuerpo  sobre supres ión de Jos i mpue s t os  conocidos  con el nombre de 
fiel m e d i d o r ,  lonja y corredur ía .

El  Sr.  G O N Z A L F Z ,  M in istro  J e  l i s t a d o  : El  Sr.  Di puta do  pue
de hacer  desde luego la i nlerpelac ion que  acaba de a n u n c i a r ,  
Go b i e r n o  110 t iene i nconveni ente  cu contes tar  en el momento.

E l  Sr.  S Á N C H E Z  S I L V A :  Señores , en la sesión á que me he re
fer ido,  y á mi modo  de ver  con perj uic io de los intereses públicos,  con 
men os c a bo  de las p r er og a l i v a s  de este c u e r p o ,  y  v u l ne r a n do  ahii-r{-¡- 
m en f e  el texto de ia Const i tuc ión del  E s ta do ,  so ha s uspendi do  en e[ 
S enado  la di scusión interesante  de un proyecto  de ley , lo que no (|¿- 
bió hace rse ,  y  esta es la razón por que  hago al  Sr.  Pres idente del C o n 
sejo la interpelac ión que  he a nun c i a do .  Se presentó en la legfsla(nra 
ant e r i o r  un proyecto  de ley á fin de que  se s up r imi e s en  los derechos 
de fiel m e d i d o r ,  lonja y  cor redur ía .  Y  por r azorns  que  no es del caso 
a d u c i r ,  pues  no vo y  á p r o b a r  si son justos ó i n j us t os ,  se aprobó tsíp 
p royecto  de ley por  el Congreso ,  y  pasó al  S e n a d o ,  el cual  en ¡n sesión 
del  2.1 lo pus o  á di scusión.  Cu a nd o  aque l  cuerpo  colegcsl ador ,  supri
mi e n d o  a l g un a s  pa l a br a s  que  estaban al l inel del a r t i cu lo  por creer
l a s  i n n e c e s ar i a s ,  estaba d i spues to  á a pr ob a r  est.e proyt< ¡ o ,  t-i Sr. i ye.  
s i dente  del Consejo de Mi ni s t ro s  mani f e s tó  a l  Senado que  era innece
saria aque l l a  d i s c u s i ó n ,  que  era i n ú t i l ;  y ca l i f i cándolo de este iñudo 
i nc l inó á aque l  cuerpo ¿i que  se desentendiese  de aquel l a  discusión su
puesto que  debiu l legar  pront o  el dia en que  prcsi-nlámióse el nm*vo 
s i s tema t r i but a r í o  se t ratar í a  al m i s m o  t i e mpo de estos arbitrios. Yo 
probaré  m u y  s en c i l l a me n t e  al Congres o  que,  como he dicho antes, lny 
en esto una abierta  i nf racción de C o n s l i : ucion.

L a  ley dar I b  de J u l i o  ele 1857 prev iene  en su a r t í culo  8? aue toco 
proyecto  de ley de un D i p u t a d o  ó Ser .ador en .su respect ivo cuerpo 
podrá sus pende r se ,  si lo es t ima asi conveni ente  el cuerpo  á que corres
ponde.  Pero un proyecto  de ley que* procede* de los tres p o d e r e s  cp,g 
t ienen la i n i c i a t i v a ,  está e xp r e s a me n t e  m a n da d o  que  ha de discutirse 
y  votarse.

N o  puede  estar  m a s  t e r mi n a n t e  la infracción de la Constitución pq 
este punto.  Pero a un  ha y  m a s :  en otro a r t i cu l o  const i tucional  se dice 
que todas las  contr i buc i ones  que  t engan rel ac ión con el crédito pasa
rán al  Senado después  de tener p r in c i p i o  en el Congres o ,  y si ene!  Se
nado sufr iesen a l t e ra c i ón,  cu a n d o  el Congres o  110 la j uzgue acomodada,  
lo que  este decida será lo va l edero  para  q u e  pase á la sanción.  Asi es 
que es mu c ho  m a s  respetable  ei  voto del  Congres o  en esta materia que 
ei del Senado.

E l  Sr.  Mi n i s t ro  de E s t a d o  hn cal i f i cado de i nút i l  esta discusión. 
Par a  S.  S. será i nút i l  la di scus ión de un proyecto  que  tiende á supri
m i r  i mp u e s t os :  para  los que  tenemos  que  pa ga r l o s  no lo es. Esta su
pres ión es ú t i l í s i m a ,  y  v o y  á p robar  que  ha y  una  inconsecuencia in
concebible  en el Go b i e r no  en este asunto.  L a  inconsecuencia consiste rn 
q u e  c ua ndo  se di scut ió  a quí  hace pocos d i as  el proyecto para supiinfir 
rl i mpue s t o  de a g u ar d i en t e s ,  el Go b i e r no  es tuvo de acuerdo en que se 
l l evara  á cabo la supres i ón,  s in e m b a r g o  de deci r  que  es Le impuesto es
ta ha s u p r i m i d o  en el n ue vo  s i s tema t r ibutar io .

¿ D e  qué  mo d o  se expl i ca  el oponerse  ahora  á que  ese proyecto se 
d i s c u t a ?  Yo tengo necesidad de cal i f icar de incons t i tucional  jo que se 
ha v e r i f i cad o ;  y  asi que  interpelo al  Gob i e r no  á fin de que el ér. Mi
ni stro de Es tado  e xp l i q u e  qué  es lo que  ha d a d o  l u ga r  á ese resultado. 
Por  tanto yo  me l i mi t o  á r ec l a m a r  el c u m p l i m i e n t o  de la ley,  y este 
negocio ,  señores ,  no debe ser indi f erente  para  los Sres.  Dipútalos,  
p or que  es de s um a  i mpor t a nc i a  , al  paso que  es de trascendencia.

E l  Sr.  G O N Z Á L E Z ,  M in istro  J e  E s t a d o : Señores ,  acaba de oir el 
Con gre s o  lo q ue  ha mani f e s t a d o  el  Sr.  S ánchez  S i l va  acerca de uu su
ceso oc ur r i d o  en el otro cuerpo  co l eg i s l ad or ,  y  debo a dv e r t i r  á N S, 
que  antes  que  al  Go b i er no  se d i r i ge  la i ncul pa c i ón  al  S e n ad o ,  a quien 
v o y  á def ender  en este mome nt o .

E l  Go b i e r no  no ha qu e b r an t ad o  la l ey  a l l í ,  ni  ha hecho nadado 
lo que  ha i n d i ca do  el Sr.  Sánchez S i l v a ;  ha s ido ún i c a me nt e  un acuer
do del  Senado.  Sentado  este p r i nc i p i o  conocerá S. S. q u e  los cargos que 
ha  hecho va n  d i r i g i d os  al  Senado.

Y o  deseo,  s eñores ,  que  las cuest iones  se m i r e n  c o mo  s o n ,  y que el 
deseo no exceda á la v o l u n t ad  que  se mani f ies ta .  V o y  á justificar al 
S en a d o ,  pue s  la cues t ión es s enc i l l a ,  y  no h a y  m o t i vo  para  presentar
la como S. S. la ha presentado.

E n  efecto,  señores ,  se presentó  el p r oye c t o ,  á que  S. S.  ha aludido, 
en el S en a d o ;  y  y o  tuve  el honor  de ma n i f e s t a r  que  ha hiéndese adop
tado por el Gob i e r no  el s i s tema de r e f or ma r  las c on t r i b uc i one s , creía 
conveni e nte  se s us pendies e  la di scusión de ese proyecto  hasta que el 
Go b i e r no  presentase esa r e f o r ma .  Es to  fue lo que  hizo el Gobierno pre
sente;  y el S en a d o ,  ha b i e nd o  vi s to  que  esa cuest ión se comprendía «!  
el s i s tema t r i but a r i o ,  acordó que  se s us pe ndi e ra  la di scusión.  Esto ha 
a co nt e c i do ,  s eñores ,  y  no por  eso se ha qu e b r an t ad o  n i ngún  articulo 
de la l ey de 19 de J u l i o  de 1857.  Por  cons igui ente  no se t rata ,  ni po- 
clia en el lo pensar  el G o b i e r n o ,  de dej ar  sin r es ul t ado  ese proy-ctó; 
n o ,  señores ;  no se ha hecho ma s  q ue  s us pender  su d i scus ión,  alegando 
un m o t iv o  justo;  y  el Senado lo ha a corda do  asi  hasta que venga la 
r e f or ma  del  s i s t ema t r ibutar io.

inris cío lvicer mención de cuanto luí y notable en esta obra re
l igiosa;  pero ba da  que i ndiquemos que todos están escnl os  con 
ennocimicf i lo y estudio ■ ¡ei verdadero carácter  de la musirá de 
i g u ^ i n ;  v de lodos h a r í a m o s  m e n c i ó n  , a no ser por el lemor 
de hacer  demasiado proli jo este avíicmio., en ei que  (octavea da
remos cuenta de dos caídos a dmi r abl es ,  y sobre todo de i i  mas 
admi rabl e  cióme:*ion de i o d o  el ÓVoL/L E l  motivo de! bajo E ju s  
rnalrem  , es ur.a lamen lae ion inspirada,  Su can i o pegajoso y  
a gra da bl e  nos hace recordar cómo resonarían los salmos de) 
R e y  prof e ta ,  y nos representan la d u l ce  y melancól ica p le ga 
ria con que suspiraría Jeremí as invocando á su Di os  á la som
br a  de los ol ivos.  E i  otro canto es el solo de t iple que  empieza 
V ir g o  r ir g in u m  p r a cc la ra . A d m i r a s e  en esle canto bri l lantez 
y  energía en la expresión , tonos fogosos y  de íuerza irresisti
ble.  N o  parece sino que el autor varía  á la V i r g e n  de las v í r 
ge ne s ,  y  des lumbrado de su g r a n d e / a ,  brotaba á torrentes la 
armonía y  escribía aquel las notas vagas  , resplandecientes y  
gloriosas.

En  una p a l ab r a ,  el S tabat  mater del  Sr. Saldoni  es una obra 
g r a n d e :  su tálenlo principal  ha consistido en la íeliy. c on c e p
ción del pensamiento en gener al ,  en la intel igencia con que ha 
mezcl ado ó los grupos sombríos , claros de luz que i luminasen 
su cuadro sin desentonarle,  introduciendo un sistema de músi 
ca p o p u l a r ,  y  por decirlo asi ,  dramáti ca y  de í¿icil c omp r en 
sión.  sin desiia! urubzar la esencia de su composición , y  sin re
nunci ar  á las formas sahnódicas que  n.os recuerdan la música 
ant igua religiosa.  Creemos que este Stabat será acaso de las mas 
hermosas llores de su c orona;  pero permítanos nuestro amigo,  
el Sr.  Saldoni  , que  de esa flor arranquemos algunas hojas para 
los que han dado á su obra tanto r e al ce ,  animación y  sentido.

Ksf ’u ;ado es a d v e r t i r ,  después de i ndi car  qu e  cantaron las 
Sras. D oñ a  Paul ina  y  D o ñ a  J u l i a  C ab r e r o  y  D .  Franc i sco  
Ol l er  , que  en todas las piezas concertantes se nctó una p re c i 
sión , una exact i tud en las ent radas,  unos crescendos tan p e r

fectamente entendidos,  y  degrados que manifestaron bien la in
te l igencia ,  conocimiento y  del icado gusto de los cantores E n  
la tuga sobre todo no pudo desearse 111 m a y o r  c l ar i dad ni 
unión mas compact a  en las v o c es ,  ni mas compl eto resul tado 
eu todo. Aisladamente , cada cual  dió nuevas  pruebas d e s ú s  
talentos. E l  solo de contralto lúe un modelo de expresión m u 
sical.  L a  señorita J u l i a  interpretó con tanto acierto las prol e-  
ticas pa l abras ;  su voz d u l c e ,  sonora,  se prestaba tan del ica
damente á las notas expresivas , Lie tan pro!mi da  su agi tación,  
y  se poseyó tan poéticamente del  canto subl i me que  expresaba,  
que demostró,  á la par  de su comprensión de l i cada corno artis
t a ,  su sensibil idad esquisitu como mu ge r .  E l  canto á dúo por 
la señorita D o n a  Paul i na  Cabre ro  y  el  Sr.  de Ol ler  si rvió i gu al 
mente para darnos á conocer sus bri l lantes dotes. Q u e  el señor 
de O l l e r  era un bajo de intel igencia y  e xpres i ón,  y  un cantan
te acreditado lo sabia el públ i co  de M a d r i d :  tampoco i gn o r a 
b a  que la señora D o ñ a  Pa ul i na  poseía un a l ma entusiasta,  una 
v oz  dulc ís ima y  de afinación imponderabl e  ; en fin talento y  
comprensión ma r a vi l l o s a ;  pero desconoció que  i gn or ab a  todo 
lo que  aquel l a  jóvon valia.

L o s  ecos desfal lecidos de su v o z , aquel las  notas vibrantes 
que Hacinaban en sus l abi os ,  a quel l os  acentos q u e ,  como p u 
ñales se c l a v ab an  en el fondo del  c o r a z ó n ,  le hi cieron a dmi rar  
en aquel la  joven una artista,  y  eu aquel los lamentos de su sen
sibi l idad los rasgos del genio.  E l  solo qu e  cantó esta señorita 
acabó de poner de manifiesto sus extraordinarias  facultades.  A  
pesar de estar escrito en una tesitura m u y  e l evada , y  de que 
su difícil  e jecución podia hacer  embarazoso el desempaño,  lo 
ejecutó con tanta firmeza y  d e s p e j o ,  y  dominando de tai modo 
las di f icultades,  qu e  las notas se sentían brotar  de sus labios es- 
pontáneamente ; las palabras parecí a  que  se puri f icaban en su 
boca  , y  sal ir radi antes ,  v i bradoras  y  clarísimas como rayos 
de luz. Creemos sinceramente qu e  si la magostad de Mar ía  hu 
bi era  podi do r é a l z a r se , solo en boca de esta señorita se habría

ver i f i cado el m i l a g r o ;  y  estamos persuadidos que  ninguna oVy 
hubi era  sido un órgano tan expresivo por su senubih. lud salía
me para hac emos  soñar con los siete terribles dolores cíe h 
V i r g e n .  E l  Sr. de O l l e r  en su canto á solo estuvo í c h z : 3a 
acento poderoso Unía  convicción y  magostad , v el alma escu
c ha ba  e mbe be c i da  sus cantos con aquel  pl acer  con que escuiuia 
el  viajero sediento el murmul lo de un no.

F i nal i zamos  nuestra reseña musical  a l abando al Sr. de Sal
d o n i , hasta el pensamiento de haber l o escrito para solas fres 
voces  , y  con un sencil lo acompañamiento de piano. En  esto e¿ 
en lo que  los i talianos sobresalen á los alemanes en su mu sica re
l igiosa.  E n  Al ema ni a  los grandes instrumentistas acompañan 
das sus obras con un aparato estruendoso que  per j udi ca  muchas 
veces  al efecto ; cuando por el  contrario nada ha y  mas encan
tador ni que inspire mas profundo recogimiento,  suspensión nías 
mi ster i osa,  que c ua l qui er a  de los réqui em que  á canto l ha0 
se entonan en la capi l la  Sixt ina en Ro ma .  A  la verdad que n0 
es m u y  propia la animación ni la v i da  eu un templo y  sob»0 
un sepul cro !

N o s  habíamos propuesto 110 hacer  mención de una particu
l aridad notable que  realza extraordinariamente el  mér i t o  de «R® 
S t a b a t ;  pero cedemos al deseo de hacerla patente.  Esta eonip0 
si cion,  que  parece el trufo de largas meditaciones , de mu( ^ 
horas de estudio y  meditación y  continuados t r abaj os , gs o i«
de trs$ noches de insomnio y  de e nt us i a s mo   T a n
que la inspiración , del  mismo modo que el a m o r ,  en almas 0 
un temple e l e v a d o ,  no necesitan espacio de t iempo para pi° 
du e i r  maravi l l as ,  ,

N o  sentimos el habernos di latado tanto,  puesto que so o  ̂
sido para p r o di g a r  elogios.  N u e s t r a  v o z  es harto débil  pal 
que  pueda formar eco en Es paña  ; pero nuestra intención 
b u e n a ,  y nos gozarnos en m a n ü e s l a r l a , tan’ o mas 
amistad nos permite en esta ocasión c u m p l i r  con las exigot 
de la c r í t i c a . = G .  R o m e r o  L  i rranaga.



pst"S e tpH c3río nps v e rá  el Sr. Sánchez Siivn  ffiic no h a y  m o-  
J°-« d i r ig i r  la interpelación al G o b i e rn o ,  pues no h ay  infracción,  

f,ro p ‘ 1 |innfrueriflo s n p o n e r , no h ay  co n trar iedad  ni contradicción.  
f0llíc| G  ( j G J Z A G A  n1.:)nir'( sto ({ue esle incidente  no debía pasar 

n  'm ediante  las explicaciones dadas por el Sr. M in is t ro  de Es-  
j  '-"jero q “e e s t0> no ° ' :stanle  L  interpelación  del Sr. Sánchez S i lva ,

^ conveniente á fin de que se oyesen explicaciones por parte  del  
r V é r n o  qlie t ra nqu i l izasen  ¡i los bres. Diputados.

O le la conveniencia de esta inte rpe lac ión  se reducía á que en ade-  
> no se repitiesen actos , que continuados aun sin intención , po-  

j ' P 1 l a s t i m a r  las facultades del C on greso ;  pues que ha habido ya un 
lar en qne el otro  cuerpo co legis lador  ha votado 1111 provecto  de 

^ ÍÜ1yisado por el C ongreso,  con una fó rm u la  i m p r o p i a ,  dic iendo que  
había lugar  á de l iberar .  Que si bien pedia esto hacerse respecto de 

T1°. nroposiciou de c u a lq u ie r  Sr . D iputado  ó S enador ,  por no tener la 
1,111,1 ’ a ti va era peligroso  que se hiciese en cuanto  á un proyecto  v e n i -  
J11 de otro cu e rp o ;  a unque  S. S. ap laude  la contestación dada por  el 
S° M in is t ro ,  re la t i v a  á que ese p royecto  que ha quedado .suspendi
do* lo ha sido m om e n tá n ea m e n te ,  y  que dentro  de pocos días se v o i -

VLrjd  Sr. Conde de las N A V A S  dijo  que apoyaba la inte rpe lac ión  del 
Sr Sánchez S i lva  po r  creerla hija del m e.or  ce lo; y  que aprovechaba  
e s t a  ocasión para m an ifes ta r  que no solo halda ese e je m p la r  citado por  
el Sr Olózaga , respecto al p royecto  de que habia  hecho m éri to  , sino 

también habia otro  suscrito  en la legis latura pasada para declarar  
beneméritos de la pat r ia  á los españoles que e n tra ro n  en 183Ü á defen
der la l ib e r ta d ;  y  que este proyecto  no habia tenido resultado n in g u 
no en el otro c u e rp o , á pesar de haber  sido aprobado por el Congreso. 
Asi pues S. S. cree que estos e jem plares  no deben repet irse,  porque  po
drían traer consecuencias lam entables.

El Sr. P í lE S i  D E N T E : C ontinúa  la discusión pendiente ,  
jq Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faust ino)  : Señores ,  v o y  á p resentar  la  

cuestión bajo un aspecto en que no la ha m irad o  n in g un o  de los se
ñores que han usado fie la pa labra  en pro y  en contra :  sobre si lega l-  
jnente p u e d e  ó no aprobarse  esta proposición , y o  creo que si la a p ro 
b a m o s  no haremos aplicación del art.  7 2  de la Consti tución al caso 
■presente. Dice la Consti tución que se presentará á las Cortes el p res u 
puesto  general de gastos é ing resos ;  y  y o  p r e g u n t o ;  el presupuesto  
riel ministerio de Estado ¿es el general  de que habla ese ar t icu lo?  No, 
señores, no es eso; el presupuesto de .Estado, de Grac ia  y  Ju s t ic ia  y  
Marina son fracciones de presupuestos ,  y  no el presupuesto general.

Ademas todavía  no se sabe los ingresos que producen las c o n t r i 
buciones: es necesario que hagamos el cá lcu lo ,  el anális is  de estos i n 
gresos, y  que sepamos si son ciertos y  ap rox im ad o s  los que lia ind ic a 
do el Sr. M in is t ro  de Hacienda , debiendo ad v e r t i r se  aq o i  que hace 
seis dias se han impreso  los presupuestos , im pres ión  i n ú t i l ,  pues que  
ellos no expresan lodo lo que debían contener.

Y  téngase presente por u l t im o  que no es c ier to  que eslen ap rob a
dos c u m p l i d a m e n t e  por todos los in d iv id uo s  de la comisión los presu 
puestos de que habla la p ro p o s ic ió n ,  porque cuando votam os  las p a r 
tidas que con tenia n nos rese rvam os  hacer nuestros votos particu lares ;  
asi que si aquella  se aprobase se i n v a d i r í a n  hasta las mism as fa cu lta 
des de los ind iv iduos  que tenemos, si se qu iere ,  el honor por una parte, 
y la desgracia por otra de asist ir  d ia r ia m e n te  á la comisión de P re su 
puestos ; y  por esto y  lo m anifestado a n te r io rm e n te ,  creo debe n eg ar 
la su aprobación el Congreso.

.El br. S Ü R .R A  Y  R L J L L ,  M in is tro  J e  I I a  c ien  J a , contestó á los car 
gos del Sr. R odr íg uez  en un discurso que no pudim os o ir  en esta p a r 
te. Pasó en seguida á hacerse cargo de la proposición dei  Sr. Escoria l ,  
y  hablando de que la consideraba o p o r tu n a ,  dijo: Y o  no puedo co nv e 
nir ,  señores, en qne se diga que la ley de presupuestos puede a b r a 
zarse bajo una discusión general .  En esta l e y ,  pa r t ien do  de una base 
que está ya discutida en la com is ión ,  se procede á la discusión de los 
capítulos : de estos creo que puede ocuparse el Congreso en el m ism o  
orden que los v a y a  ex a m in a nd o  la comisión. De este modo entiendo  
j o  que quedará  satisfecho el deseo de las C ortes ,  lo mism o que el del 
Gobierno ,  que no es otro que el de que se aceleren los trabajos cuanto  
sea posible , porque asi lo exige el bien de los pueblos.

EL Sr . G I L  (D .  Pedro  ) ,  como presidente  de la comisión que e n 
tiende en el proyecto sobre em is ión de 1 6 0  m il lo nes :  Deseo hacer a lg u -  
nasaclaraciones sobre lo que ha tenido á bien decir  el Sr.  M in is t ro  de 
Hacienda ; y  si en este debate no se pueden hacer esas explicaciones,  
anuncio  una interpelación al G obierno.

El Sr. P O S A D A ,  en pro  de la p roposic ión,  se hizo cargo del p r i n 
cipal a rgum ento  presentado contra  e l l a ,  a' saber : que los presupuestos  
son una un id ad ,  y  que por consiguiente  debían presentarse  todos ellos 
á la discusión; y  dijo  que au n q ue  el presupuesto era u n o ,  este uno  
estaba d iv id id o  en partes que p o d i a n ,  y  en su concepto debían  e x a m i
narse por separado.

Se declaró el punto  sufic ientemente  d is cu t id o ,  y  fue aprobada la  
proposición en votación n o m in a l  por 8 0  votos contra  40.

El Sr. G I L  (D. P ed ro ) ,  á qu ien  le fue concedida la pa labra  para  
anunciar una in te rpe lac ió n ,  m an ifestó  que la comisión de que era pre
sidente 110 habia podido con t inu a r  sus trabajos,  p o rque  el G o b ie rn o  no  
habia aun re m i t id o  a lgunos documentos que la  m a y o r í a  de la comisión  
juzgaba necesario tener á la vista.

El Sr. S C JR R A  Y  R U L L ,  M in is t ro  J e  f l a c i c n J a :  E l  G ob ie rn o  
desde luego fa ci l i tó  á la comisión los documentos que p r i m e ro  pidió:  
después se han pedido otros, y  han m ediado comunicaciones que y o  no 
se hasta qué punto  seria p a r la m e n ta r io  dar  cuenta de e l la s :  el G o 
bierno si se abre debate sobre esto tomará en él la par te  que le i n c u m 
be, si no no está en sus ideas e n tra r  en é l :  si se necesita a lgú n  t iempo  
para proporcionar  los documentos n u e v a m e n te  pedidos, esto no es c u l 
pa del Gobierno.

El Sr. P R O Y E T  m anifestó  que dos in d iv id u o s  de la comisión h a 
bían creído innecesar io tener á la vista esos docum entos,  porque en  su 
concepto 110 eran de la cuestión.

Pasó á la comisión de A ctas  una com unicación  del  Sr. L l i n a s ,  que  
pedia su adm isión  en el Congreso.

Se acordó kiic m añana se re u n i r ía  el Congreso  en secciones.
El Sr. P R E S I D E N T E  señaló el  orden del  dia , y  cerró  la sesión á 

las cinco menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

SIRIA

Sabemos por cartas de Siria del 15  de Febrero que los 
chusos y  los maronitas , asi que recibieron ha noticia de la pro
testa de las potencias abadas conlra el nombramiento de Qu.er- 
hipá, han vuello a tomar su amenaza.lora posición. Todos los 
s(’lieck.s han abandonado á Omer , y  m uy difícil le será soste- 
ttrrse. Circula en Bey rulo una protesta contra la administra
b a  de los bajaes turcos.

H O L A N D A .

El abogado V a n - H a l l ,  de Amsterdam, es el que reemplaza 
^ ministro de Justicia de Holanda Van-M aanen, que se retira 
después de 5 o anos de servimos.

L 1 17 ha salido para Paris el barón de Heeckeren , norn- 
r¡*do embajador en V ien a  , y  comisionado por el R e y  para pre

sentar á Luis Felipe , al duque de Orleans y  al Principe de 
• oinville la gran cruz de la orden de Guillermo.

G R A N  BRETAÑA.

L o n d re s  1 9  de M arzo .

L a  Reina ha nombrado al conde d’Elgin y  de Hincardine 
capitán y  gobernador general de ia isla de Jamaica y  de los 
territorios anejos á ella.

Con motivo del fallecimiento de S. A .  R .  el gran duque de 
M ccklem bu rgo—S ch w enn  empezará el luto de corte el 20 y  
concluirá el *2y. (G azctte de L  ¡adres.)

Recelamos que las últimas noticias, lejos de exagerar 
como se lia creído, los desastres y  los reveses de nuestras tro 
pas en el A fg h a n is la n , son desgraciadamente reales y  elec
tivos. (Courier.)

FRANCIA.

P a r is  21  de M a rzo .

Decíase ayer en el salón de conferencias , en el que se ha
llaba reunido un gran numero de diputados, que Mr. YVusíeni- 
berg se propoma interpelar al Ministerio en la sesión del miér
coles sobre el aplazamiento del proyecto de ley  relativo á los 
azucares (Com/r..)

Las últimas horas de la sesión iL la Caín ara de los C o m u
nes del i 8 se lian invertido en oír una exposición de Sir R o 
berto Pee l en la cual ha llamado sobre todo nuestra aten
ción el párrafo ( f ue  s i g u e :

ccDesde el dia que por última vez hable en esta Cámara, se 
ha aumentado la necesidad de enviar nuevos refuerzos á las In
dias, á causa del mal manejo del Gabinete anterior. Por lo mis
mo me veo en la necesidad de pedir á la Cámara un aumento 
en el presupuesto de la gu erra , con lo que la suma del déficit 
actual , comprendiéndose en ella los gastos de la expedición de 
la China, tendrá un aumento de tres millones de libras ester
linas. Las otras medidas proyectadas oca-nonuran un déficit to
tal de 4 200.000 libras esterlinas. Puní hacer trente á estos g es
tos 110 hay mas medio que. el de recurrir á un impuesto sobre 
las rentas, el cual gravitará sobre a quellos , que si bien no 
puede considerárseles como ricos, tienen sin embargo me
dios para responder al llamamiento que se les hace.

^Condeso que tengo la mejor opimon del discernimiento del 
pueblo para suponer, ni un solo ínsiante, que haya algunos que 
se dejen alucinar por el grito de que el impuesto sobre la renta 
es una contribución de guerra. La situación del país reclama 
imperiosamente este impuesto ; aun voy  mas lejos : y o  digo 
que admitiendo 11 na contribución de guerra, no porque el ca
non no atruene vuestros oídos, no es una razón para que os 
persuadáis que estamos en paz. Fijad vuestras miradas en la 
China y cu las Indias , y  reconoceréis que estáis entregados á 
ilusiones.”

En seguida desenvuelve el MinLtro el plan para el estable
cimiento del impuesto. E11 él no se admiten excepciones , y  m a 
nifiesta la necesidad de q n e  todas Lfi rentas sean gravadas i sin 
distinción a lgun a, sea el que quiera el origen de donde pro
cedan. (Id.)

Las noticias de Petersbnrgo ele 5 del corriente , publicadaá 
en la Gaceta de A u g sb u rg o , anuncian la próxima salida para 
Tiíiis del Ministro de la Guerra el general TschernícheíF, á 
quien provisionalmente reemplazará el general Pahlen > que to
davía conserva su título de embajador cerca de la corte de 
Francia. E l  mal estado en que se hallan los asuntos en las pro
vincias del Cáucaso, parece que ha dado origen á la salida del 
Ministro. Según noticias recientemente recibidas , los pueblo: 
de las montanas han sorprendido una pequeña ciudad á la que 
han arruinado hasta los cimientos. (Id.)

Escriben de Consfanfinopla con fecha 25  de Febrero.
Desde que los Ministros extrangeros presentaron sus pro

testas relativamente al nombramiento de Omer bajá para go
bernador del Líbano , los departamentos de la guerra y  de la 
marina lian desplegado una gran actividad y  redoblado su celo 
en los preparativos de guerra. Todas las milicias que estaban 
prontas á marchar á sus provincias respectivas de Asia han 
recibido orden de concentrarse en los ddereutes bajululos para 
ponerse en marcha al primer avi o.

Se ha dado orden á Said bajá para que se traslade inmedia
tamente del Asia á la Romelia con 7)3 hombres de caballería 
ligera: el regimiento núrn. b? de caballería de la guardia , con 
fuerza de 1 200 hombres, ha salido de Diarb-kir  con dirección 
á esta capital. Se lian destinado para marchar á la Siria 20.3 
hombres de infantería ; y también se ha dado orden de movili
zar en San Juan de A c r e  12  baterías de artillería de campana.

En el arsenal de marina se emplean muchos trabajadores 
en armar porción de buques ademas de los 12 que se hallan 
dispuestos á hacerse á la vela, y  hasta se dice que se trata de 
armar toda la escuadra. (Id .)

Continúan siendo muy activas las coníerencias en las T u 
llen  as. (TÍA)

Se lee en E l Polonés.
Leemos en una carta particular de Paris haberse resuelto 

llamar al teniente gouerul R um igny. (Id.)

E l  último paquebote que lia llegado de A fr ica  á Tulon nos 
ha traído la carta siguienle :

Mascara r i  de Febrero de i 8 4 2 .—L a  ultima salida verifi
cada por nuestras tropas bajo las órdenes del teniente general 
de Lamoriciere ha producido inmensos resultados. Hemos qui
tado á los Huchem una inmensa cantidad de ganado, y  h e d ió 
les 000 prisioneros entre hombres y  muge re s , algunos próxi
mos parientes de Abcl-el-Ivader.

Estando en campaña hemos sabido que el Emir se habia re 
fugiado en Marruecos 3 adonde le ha seguido Ben Thaliu. Los 
Hachera no puxlen contar con sus propias fuerzas, lo que nos

hace esperar que se decidirán á someterse. E l  estado sar.úaim 
de la guarnición es bastante satisfactorio

E l  21 á las siete d é la  tarde debo haberse celebrado en B u r 
deos una junta de negociantes en uno de los salones de la B o l 
sa, y bajo la presi lencia de Mr. Silvestre Delbos.

Esta reunión time por objeto com pone’ un í comisión en
cargada de tratar con el Gobierno y las Cámaras , y  tomar to
das las medidas propias para obtener una pronta solución de 
la cuestión de los azucares.

Nos escriben de Dunqucrr¡\\e lo siguiente:
wNo es posible pintaros la impresión qu-1 ha causado en el 

comercio de nuestra ciudad la noticia del sialu quo pura ia 
cuestión de los azucares.

«Este triste estado de inoeríidurnbre hace su'mr , n o  sola
mente al comercio exterior y  la m arina, sino también á ja 
dustna , á los fabricantes y  hasta á los mismos conl 11 huyen: 
que deben cubrir el déficit que causará en el tesoro el Iraude 
de los derechos sobre el azúcar indígena.”

Se lee en el Centinela de la m arina de T a l a n  dol 1 8 :
L a  fragata Me.ntts que salió d e  Tulon el 2 8  d e  F e b r e r o  P ' !* 

ra continuar el ejercicio de cañón ha vuelto á e s t e  pivrto im\ 
cerca de las diez y media , bajo el man lo Je M .* ím'fu-\ capí- 
tan de corbeta. A y e r  á las tres de la l a r d e  están.lo á ao  legua 
de las islas Hyicres , de las que había san’ lo e! 1 5 p a r a  dar m 
vuelta á Córcega el honorable comandante d e  una írag ifu y  ca
pitán de navio M. D u h a n l-C i l ly ,  íne acometido de 1111 acciUm 
te apoplético, del cual jiiunú mía hora demuei.

(C o m n ierce .)

M A D R I D  2 8  DE M A R Z O .

A n t e s  de qu e  se en t r as e  en la o rden  del dia  el 
Co ng re so  ha o ído  la s anc i ón  da da  por h. A .  el R e 
gente  del  R e i n o  á la ley de a u t o r i z a c ió n  p i r a  q u e  c o n 
t i núe  el G o b i e rn o  co b r a n d o  las c o n t r ib u o io n e s  has ta  
p r im er os  de J u n i o ,  y á ia de p e n s i on a r  ;í Doña A n 
ton ia  C a r r a s c o ,  v iu da  del  ce l eb re  bo tán ico  españo l  
D.  M a r i a n o  L a g a s c a .  Dióse t a m b ié n  l ec tu ra  rd d i e t á-  
men de la comis i ón  de A c t a s  a p r o b a n d o  las e l e cc io 
nes ú l t i m a m e n t e  ce l e b r ad as  en la C o r o n a  , en las c u a 
les ha s ido  ree lecto D i p u t a d o ,  el S r .  Gon Zo'ioz ( c o n  
F r a n c i s c o ) .

V i n o  t r a s  de esto un a  p ro p os ic ió n  f i rmada  por  
v a r i o s  S res .  D ip u ta d o s  p id i e n d o  q u e  se r e c l am as en  
del  G o b i e rn o  d i fe re n te s  daros y an te ce den t es  r e l a t i 
vos á c r éd i t o  y  A la venta de bienes  n a c i o n a l e s ,  á fin 
de que  el Co ng reso  los tuv ie se  á la vista al  d e l i b e r a r  

: sobre  el p ro ye c to  de l e y  p r o m o v id o  por  el S ”. ‘Kjí I 
(D. P e d r o )  y  o t r o s ,  con el ob|eio de qu e  en pago de 
los e x p r e s a d o s  b ienes  se a d m i t a  una  p ar te  de papel  
de la deu d a  s in Ínteres .  E l  Cong re so  tomo en c o n s i 
d e r a c ió n  y  aprobó s in  c o n t r a d i c c i ó n  esta p ro p u es t a .

E l  S r .  E s c o r i a l  con  var ios  o tros  f i rmantes  p r e 
se n t a r o n  en segu ida  una  pro pos i c ió n ,  en la cua l  p e 
d í a n  q u e  el Co ng re so  co menzas e  a e x a m i n a r  desde  
luego los pr esupues tos  de va r ios  m i n i s t e r io s  (fue la 
com is i ón  t en i a  ya  ap ro b ad o s .  T o m a d a  que  fue en 
c o n s i d e r a c i ó n ,  y  después  qu e  se aco rdó  q u e  no p a 
sase á las secciones  , se susc i tó  m u y  e m p e ñ a d a  o p o 
s i c ión  con t ra  lo q u e  se p r o p o n i a ;  c o n su m ié n d o s e  la 
m a y o r  p ar te  de la ses ión de h o y  en este a sunto .

Los  S r  es. F o n t a n ,  P i t a  y  R o d r í g u e z  (D. F a u s t i 
no) han  c o m ba t i d o  la p ro pos ic ió n  por  c o n s i d e r a r l a  
c o n t r a r i a  á las  p r ác t i c as  p a r l a m e n t a r i a s  y al mi s mo 
reg l a m en to  , qu e  r ec l a m a  la d i s cu s ión  de la to ta l id ad  
sobre  todo p roye c t o  de l ey ,  como lo es el de p r e s u 
puestos ; a ñ a d ía s e  por  estos S r es .  D ip u ta d os  qu e  no 
d i s cu t id os  los in g r e so s ,  ó la pa r te  de los p r es upu es t os  
qu e  á ellos se ref iere,  era impos ib l e  e n t r a r  en el ex í -  
men  parc i a l  de ios gastos  re l a t ivo s  á uno  ú o tro m i 
n i s t e r io .

Los S res .  L u j a n ,  E sco r i a l  y P o s a d a  han  d e f e n d i 
do la p ropos ic ión ,  h a c i é n d o se  ca rgo  de lo a d e l a n t a d a  
que  la l eg i s l a tu ra  se e n c u e n t r a  , de la necesdd td q ne  
h a y  de e x a m i n a r  con espac io  y l a t i t u d  la l ey  de p r e 
su p u e s t o s ,  y sobre  todo d é l a  c i r c u n s t a n c i a  e spec i a l  
que  en el d ia  sobresa l í a  en esta m a t e r i a ,  de habe rse  
con ce d id o  un a  a u t o r i z a c ió n  al G o b i e r n o  para  q u e  
cobrase  las c o n t r i b u c i o n e s  hasta  p r im er o s  de J u n i o ,  
de donde  se seguía  q u e  en el caso de no d i s c u t i r s e  
has ta  a qu e l l a  época los presup ues tos  , la c o b r an za  de 
las co n t r ib u c i o n e s  no po d r í a  c o n t i n u a r .  E l  S r .  M i 
ni s tro  de H a c ie n d a  l ia sos t en id o  t a m b ié n  la p r o p o 
s i c ión .

Votóse al fin poco an tes de t e r m i n a r s e  la se s ión ,  
y el Congreso  ía ha a p r o b a d o  n o m i n a l m e n t e  po r  80  
votos co n t ra  40.

A n t e s  qu e  esto su c e d ie s e ,  ocupó la t r i b u n a  el s e 
ñor  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  , y l ey ó  t res  p r o y e c 
tos de l e y :  el p r im er o  e ra  r e l a t iv o  á d e c l a r a r  pens ión  
del Es tado  la de 6 rs, d i a r i o s  co n c e d id o s  por  la d i 
pu ta c ió n  p ro v in c i a l  de M a d r i d  á los padres  del  m a 
log rad o  .Mi l i c i a no  S á n c h e z ,  m u e r t o  h e r o ic a m e n te  en 
las  cal les de la cap i t a l  d e fe n d ie n d o  la C o n s t i t u c i ó n  
en la g lo r iosa  j o r n a d a  de í- de S e t i e m b r e  de í8-f(): 
el s e gundo tenia  por  objeto a c l a r a r  una  de las d i s p o 
s i c iones  v igentes  sobre  i m p r e n t a ,  á fin de qu e  las h o 
j a s  v o la n t es ,  en que  de a lg ún  t i empo á esta par te  se 
c o n v ie r t e n  los per iód icos  de c i e r t a  t en denc ia  p o L t i -  
t ica pa ra  e l u d i r  la r e sp on sab i l i d a d  legal  de es t i c í ase  
de pub l i c ac i one s  , se su je ten  á el la  como ios dem ás  
D i a r i o s :  el t e rce ro  se p r o p o n ía  c o n f i rm a r  los curs os



privarlos estudiados en 1838 y 1838 en Lis provincias 
ocupadas á la sazón por ia guerra civi l  , y declarar 
vigente por nn año mas el decreto de las Cortes cons
t i tuyentes de 18 de Jun io de ÍÓ57, concediendo á los 
estudiantes teólogos el derecho de estudiar  dos cur
sos en cada año académico", derecho de que se les 
había creído privados hasta aquí  por consecuencia de 
la ley de 14 de Abr i l  de 1858.

Este ultimo proyecto, en lugar  de pasar á las sec
ciones para el nombramiento de la respectiva comi
sión , pasó á la que se halla entendiendo en el pro
yecto de lev sobre instrucción intermedia y  superior,  
á  petición hecha al efecto por el Sr .  Ai l lon .

Asi que desocupó 1a tr ibuna el Sr.  Minis t ro ,  ob
tuvo la palabra el Sr.  Sancnez Si lva para d i r ig i r  una 
interpelación al Sr.  Presidente del Consejo de M i 
nistros. El objeto de la interpelación consistía en ha
ber dejado de entender  el Senado en un proyecto de 
ley  que le habia sido remitido por el Congreso; esta 
resolución, tal como la entendía el Sr.  Diputado, ofre
cería graves  dificultades,  por cuanto el art.  tí1! de la 
ley de Ju l io  del año 1857 previene terminantemente 
que no pueda dejar de tratarse un asunto de esta na
turaleza en cualquiera de los dos cuerpos colegisla
dores,  siempre que le haya  sido enviado por el otro 
cuerpo.

Las luminosas explicaciones dadas con este mo
tivo por el Sr.  González , apoyadas después por el 
Sr.  Olnzaga y por el Sr. conde de las Navas ,  han 
terminado este incidente,  resultando que el acuerdo 
del Senado se reducía á suspender temporalmente 
aquel  negocio, en atención á estar próximo el dia de 
ocuparse uno y otro cuerpo en la reforma general 
del sistema t ributario.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
E s ta d o  de las cope lac iones  de  p la ta  e jecu tad as  en las f á b r ic a s  

del re ino d u ran te  e l  mes de F e b r e r o  de l p re se n te  año.

Núm ero Producto  
Inspecciones Nombres de de 

en de copelacio- Plata, 
donderadican. las fábricas. nes — -

hechas. Marcos. Onzas.

Granada y A l 
m e n a ........... San Andrés. » » • » . . . * 8 3 ,806 M

SieTra a lm a
grera y M u r
cia. . . .  . . . San José........................... 3 5 5 4 »»

Idem. .............. San R am ón..................... 4 1 ,470
Contra viento y  marea. 2 939 „

Id em ,.......... La Union................ .. 1 86
A l i c a n te . . . . B r i tán ica . .............. .. , .. 2 1 ,272 5 í

Tota l ....................... 20 8  ,427 S í

Madrid  2 2  de Marzo de 1842.z:F«rnando Caravantes.

Fiscalía de la Imprenta.

Turno de periódicos establecido entre los promotores fisca
les, que se lia de observar para la censura en el próximo mes de 
A b ril.

Turno i? Eco del Comercio y  Archivo m ilitar, Sr. ¿iscal 
A vila.

2? Corresponsal y  Er. Gerundio, idem R ioj Arche»
3? Peninsular y  Espectador , id. G il Osorio.
4? Castellano y , si vuelve á salir, la Postdata , id. Mendez.
5? Gaceta, Católico y  la C ru z, id. Bonilla.
Y  6? Co rreo N acional, Independiente y  Patriota, id. C i-  

fuentes.
M a d r i d  28 de Marzo de 1842.— EI decano , L . Avila.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Provincia de M adrid»

Relación de las fincas urbanas que,  según los datos 
que existen en esta di rección,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías,  ermitas,  santuarios &c. ,  y  ra 
dican en la erpresada provinc ia ;  con expresión 
del numero de cada una ,  clase,  corporación á que 
pertenecen, su si tuación y  renta anual  en reales 
vellón.

(Continuación.)

163. Un pajar perteneciente á la fábrica, Collado V illa l-  
ba. lienta 40*

1 64. fd. id. , Collado V illalba. Renta 20.
1 65. Id. perteneciente á obra pia de Anim as, Collado V i-

lialba. Renta 25.
166. Lina casa perteneciente a la fábrica , Chozas de la 

sierra. Renta IÓ2.
I 67. Id. id. , Moralzarzal. Renta Io3.
1 68. Una ermita id ., Moralzarzal.
I 69. Una casa perteneciente á las Animas , Moralzarzal. 

Renta 90.
170. Id. perteneciente á la fábrica , los Molinos. Renta 5O.
1 7 1 . Un pajar id ., los Molinos Renta l6l#
172. Una casa id ., la Fragua. Renta 3o.
173. Un pajar perteneciente á obra pia de ánimas, A U  

pedrete. Renta 20.
174. Una casa id ., Alpedrete. Renta 54»
175. Id. perteneciente a capellanía mostrenca, Buitrago.
176. Id. id ., Buitrago Renta 40.
177. Id. perteneciente á obra pia de ánimas, Puebla de 

la muger muerta.
T78. Id. perteneciente á la iglesia , Garganta.
179. Id. perteneciente á capellanía de M ana Izeara , Lo-* 

zoya, Renta 145.
180. Ll. id ., Lozoya. R^nta 3o#

? 8 t. Td. perteneciente á la fábrica, Gascones. Renta 3o.
182. Id. perteneciente á la iglesia de Gundillus-, paredes 

de Buitrago.
1 83. Id. perteneciente á Capellanía de ánimas , L ozoyue- 

la. Renta 3oo.
184. Un pajar perteneciente a la fábrica, P iu ilk  Bub* 

trago. Renta 12.
18 5. Una casa perteneciente á la mesa capitular de Alcalá 

de Henares, calle mayor de A lcalá  de Henares. Renta 320.
186. Id. perteneciente á la mesa capitular de Antesana, 

calle mayor de Alcalá de Henares. Renta 240.
187. Id. perteneciente á mesa capitular de Alcalá de He

nares , calle mayor de A lcalá de Henares. Renta 4S0,
1 88. Id. id. , calle'de Sant a Ursula. Renta 190.
189. Id-, id», calle del Gallo. Renta 240.
190. Id. id. , calle de San Felipe. Renta 3o8.
19 1. Id id ,  calle de la Teresa. Renta 400.
192. Id. id . , calle de las Damas. Renta 5 ~0.
193. Id. id ., plazuela de Santa María la Rica. Renta 5 5 a
194. Id. id ., calle Mayor. Renta 275.
195. Td. id ., calle de la Trinidad Descalza. Renta 408»
7 g()\ Id. id. , calle de las Raqueras. Renta 20O.
197. Id. id , calle del Rojo. Renta 120.
198. Id. id. , calle de la Pescadería. Renta i 56.
199. Id. id. , calle de la Puerta del Vado. Renta 144.
200. Id. id ., íuera de la puerta del V ad o , 1? R en

ta 144.
20 1. Id. i d , fuera de la puerta del V a d o , 2 5 Ren

ta 160.
202. Id. id. , fuera de la puerta del V ad o , 3 í Ren

ta 240.
203 . Id. id . , calle del Carmen Calzado. Renta 700.
204. Id. id ., calle de la Imagen. Renta 34o.
205. Id. id ., calle de la Inioga, I* Renta 120*
206. Id. id , calle de la Tilinga, 2! Renta 98.
207. Id. id ., calle de la lu ioga , 3? Renta 98.
208. Id  id ., Calle de la Inioga , 4 - Renta 144.
209. Id. id ., calle del Postigo. Renta 336 .
210. Id. id. , calle de Santa Lucia. Renta 160.
2 í i .  Id. id ., plazuela del Piojo.
232. Una casa perteneciente á la fábrica de A lcalá de H e

nares , á la entrada de la iglesia.
21 3 . Id. id. , plazuela de abajo. Renta 84.
214* Id. id ., plazuela de abajo. Renta 96'.
21 5. Id. id. , plazuela de abajo. Renta 98.
2 16 . Id. id ., plazuela de Abajo. Renta 120.
2 17 . Id. id. , plazuela de Abajo. Renta 168.
218 . Id. id, , calle de San Juan.
219 . Id. id. , calle de Bodegones. Renta 5oo.
220. Id. id. , calle de los Coches. Renta 280.
22 í. Id. id ., calle de los Coches. Renta 35o.
222. Id. id. , calle de Santa Clara. Rent¿i 260.
223 . Id. perteneciente al colegio de InlanUs agregado á 

Alcalá de Henares , calle del Matadero. Reuta 270'.
22 á. Id. id ., calle de las Carnicerías. Renta 6bo*
2 2 5. Id. id . ,  calle del Rojo. Renta 440.
226. Id. id. ,. calle del Rojo. Renta 440.
227. Id. id. , calle de la Imagen. Renta 540.
22vb Id. id. , Cal l e  de Santiago. Renta 4°°*
229. Id. id. , calle de los Series. Renta 260.
2O0. Id. id . , calle de la Encomienda. Renta 5oo.
a 3 t. Id. id. , perteneciente á la memoria dé Dona María 

Hurtado , calle de los Bodegones. Renta 260.
23 .̂ Id. id ., calle del Matadero.
233. Id. perteneciente á ia memora de D . Gabriel Aillon,

calle de Limoneros. Renta i 3o.
234* Id» perteneciente á la memoria de D . Domingo Espi

nosa , calle del Carmen Calzado. Renta 260»
235. Id. id ., calle del Carmen Calzado. Renta l 32 .
23b. Id. perteneciente á ia memoria de D . Francisco N u

dez, calle de Sau Felipe, lienta 11)8.
237. Id. perteneeientea la memoriade D. Luis Mendez, ca- 

ile de ia Laguna. Renta 5oo.
238. Id. perteneciente á la memoria de D. Francisco L oza

no , calle de Garrapata. Renta 160.
23q. Id. perteneciente á Ja memoria de Lorenzo Serrano,

calle del Matadero, Renta 220.
240. Id. perteneciente á ia memoria del doctor Gómez Cal

vo , calle de la Pescadería.
2 4 1. Id, perteneciente á la memoria del doctor Villalobos^ 

calle de la Puerta del Vado. Renta 160.
(Se continuará.)

Ateneo de M adrid ,

E l Sr. D , Pedro Mata dará principio á las lecciones de 
mnemónica ó arte de auxiliar á la memoria el jueves 3 i  del 
corriente á las siete de la noche, y  continuará en iguales horas 
de los jueves y sábados de las semanas sucesivas.

Comenzará este señor profesor por aplicar en las primeras 
lecciones las reglas del arte mencionado al estudio de la crono
logía , reservándose hacerlo en adelante respecto de los demas 
conocimientos cientiíicos.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID ,

Domingo 27 de M arzo dé 1 84ÍL

R s. vn. mrs.

Han ingresado en este d ía , depositados por 
2 7 ! individuos, de los cuales los 20 han
sido nuevos imponentes............................... . . .  • 28 ,581

Se han devuelto á solicitud de 5 interesados; 4,486.* 4
E l director de semana , Manuel María de Goirb

Bolea dé Lóndres del ig  de Márzót

Consolidados al contado ,
España.4 deuda activa , a 5.

Bolsa de París del 2 X de Marzo*

Cinco por too , I I7 -7 O .
Cuatro id ., l ü f - 5o.
Tres por I 00, 8o -65 
Acciones del banco , 3365.
Cinco por 100 b e l g a ,  i o 5^.
España: Deuda a ctiva, 25f .
Pasiva , 5§.
Diferida , 1 2^.

SUBASTAS.
El dia 1? de A b r i l  próximo se Celebra en la dirección general 'dé 

los cinco Gremios mayores la subasta dé varias lincas anunciadas en 
el Diario de 1 1  del corriente y  Gaceta Jde Í 4  del misino.

Se admiten créditos contra el establecimiento á los cambios dé 2$ 
20  y  1 5  por 10 0  de valor.  *

BIBLIOGRAFIA.
Biblioteca escogida de medicina y  cirugía. Se ha repart ido Id éiitre* 

ga 2 2 ,  perteneciente á la terapéütica y  materia médica de MiVL Tron- 
sSeau y  Pidoux» La 2 3  seta de la Clínica in terna de Mr. Afidrál , t0<. 
mo 5?

En prensa» “ Tratado de fisiología de MM. Brachet y  Fouilhóéty  
tratado completo de cirugía de MM. BeraVd y  Denonvil lUrs.

Continúa abierta la suscrición á 6 ?s. la entrega en M adrid , y 1 
7 en las prov incias ,  franca de porte per el correo.

Se suscribe en Madrid en el despacho de los Síes. Viuda de Jordán 
é hi jos,  y  en las principales librerías de las proVinCiáS.

Poesías jocosas y  satíricas de D. J u a n  Martínez Villergas. Desde 
1? de A b r i l  próximo se publicarán por susCricion- se darán dos éntre- 
gas al mes de 32  páginas cada una, de buen papel y  hermosa impre
sión, y el tomo constará de 256  páginas, que se distribuirán en tkdm 
entregas i,la publicación, de consiguiente, durará  cuatro meses.

La portada del tomo, ct>h un prólogo del Sr. conde de las NaVas, 
á quien el autor lá dedica, y una elegante cubierta , se repartirá en 
una de las primeras entregas.

Se suscribe en la secretaría del instituto español, calle de Toledó, 
á 5 rs. mensuales llevado á casa de ios Sres. sUscritorés , y  en las pro* 
v in c ias , en las principales l ibrerías ,  a 6 rs. franco de porte;

Pensamientos sobre la justicia ferense adm inistrativa y  política; 
Desde primeros del próximo A b r i l  se publicará cuatro veces por mes, 
sin dia fijo, un pliego de marca m ayor  de la nueva fábrica de Burgos 
con una lám ina alusiva á la m a te r ia ,  según manifiesta el prospecto 
impreso en una letra nüeva y  compacta que se da gratis en la libre
ría de Ríos , calle de Carretas, num. 3 3 ,  frente la im prenta nacional, 
en donde se admiten suscriciones del modo siguiente: en Madrid lle
vado a Tas casas por un mes 6 r s . ; por tres 1 6 ;  por seis mésés 50 , j  
por un año, que form ará un tom o, 54  rs. En las provincias banco 
de porte pór un mes 7 rs . ;  por tres 20  ; pot seis 3 6 ,  y  por un año 64 
reales.

N ota. A  los séñorés que fuesen Susctitores á lá colección de los tra
tados completos de jurisprudencia, legislación y  administración espa
ñola, que se publican por D. Fertnin  Verlanga H uerta ,  se les liara k 
rebaja de 4 rs. por tomo, dos por cadá seis mesés, y  de un real por 
cada trimestre.

Puntos de suscrición en las provincias, donde se da también el pros¿ 
pecto. x\licante, Ibarra : Badajoz, viuda de Carr i l lo :  Barcelona, Sier
ra :  Burgos, V i l lan u eva  : Baeza, A lh a m b ra :  Córdoba, Manté: Corti
na, Perez : G ran ada ,  Sanz: Logroño, R u i z : Málaga, A g ü i ia t :  Mur
cia, Tejada: Oviedo, García L o n g o r ia : San Sebastian, Estevanuí: 
Santander,  Mart ínez: Santiago, R ey  RornprO: S ev i l la ,  Caro Cartaya: 
Toledo, Sor ia :  Valen cia ,  N avar ro :  V a l lad o lid ,  Pastor : V i to r ia , Or- 
m ilu g u e : Zaragoza ,  Lahofc, y  en la Habana, librería  de D. Urbano 
Ramos á 9 rs. por un mes; 2 4  pot un tr im estre ;  45  por medio año 
y  80  por un año, que form ará un tomo, franco de porte.

MUSICA.

L A  I B E R I A  M U S IC A L .

El número 13  del 27 de Marzo contiene:
S tab a t ñ J a le r , de Rossini.
S ia b a t , de Saldoni.
Capilla Real.
Progreso musical.
Crónica haeional.
Crónica extrangefa &C;
Este periódico científico á la paf qüe recreat ivo, único en sii clasfy 

sale todos los domingos í da al mes dos composiciones elegidas defcán- 
to y  piano, y  seis retratos al año de artistas célebres;

Se suscribe en los almacenes de música de Lodre y  Carrafa áfaioú  
de 1 2  rs. por mes, 30  por t r im estre ,  56  por semestre y  100  pbr año. 

En las provincias 40 por trimestre , 76 por semestre y  14 0  püt ano* 
En el extrangero 90 por semestre y  1 6 0  por año;

TEATROS.
ÍR T N C IP E . A  las siete y  inedia de la noché.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escen.1 tá acreditada cómediá del céleb 

S crib e, en cinco actds  ̂ titulada

Ü N A  C A D E N A

3? Bailé nacional á ocho.
4? Un divertido sainete.

C R U Z ; A  las siéíe y  media de la noche.

É L  N A U F R A G I O
DÉ

L A  E R A O  A T A  M E D U S A ,

dfatna de grande espectáculo etl cuatro actos, precedido d¿ i 
prólogo.


